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Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

N°·· 2 4·0· -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 2 .5 AGO 2020 

VISTO: 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 24 de agosto del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 1' -f'. ..-;:_ _.. f _I ;'_':", -'/"• ·-~;,> ~-. 
~. l: 1 '\1'\ ,,__ ':.. 

~ u..:_.:. ~- - ~-~ 

Que, la Universidad Nacional TorfbLo··Rodffguez .de Mendoia .• áe Arnazor,ias, organiza su Régimen de 
' ' .. · .••. ! .. l'' ~-.'-·· · ... 

Gobierno de acuerdo a Léy Unív~rsitaria ;Nº 302;20, su,' ·Estatuto y.¡.Regla{Tlentos, atendiendo a sus 
necesidades y característica~; ,, •1 ·/ : / 1 J ~. '', <. \ 

. ·. ¡ ~r \1: \, \ . ~ 
1: ,• - - _-- - '· -- - - - ___ -:'. ' - ' - _- ~-- ~-

Que, con Resolución de As~mblea Univer,r5ítai1ia Nº óOi·2"020~ÜNJRM/AU,'dé:fethá, 03 de febrero del 2020, 
! · • ' .• Í'\ ·. /' l · . F /,. ·.. ! . " 

se aprueba el Estatuto de .U11iversi9ad iNaciqnaJ-rTQribio ~dddguez_ de M~n~foza•;de Amazonas, cuerpo 
normativo que consta dE:l·XVl/I Títufos, 1 s6~Híctll<)s¿G?J?ispóS'ibone~~Complem~nt,:irias, 03 Disposiciones 

Transitorias, 01 Dispo~ici(Jn Final, ~n 52 folif~_-:11~::f11, •. . !' IJ • • • l · • 

Que, el Estatuto lnstitücionál, ~~n su attí~1,1lo 4. Rne~s:esta_~lece qu.é:látJNT~M ti.en~ los siguientes fines: c) 
Proyectar a la comunidad ~U~, accion~s y ~s(ri/idos~para 8~orliover su _.éa,/nbio 1·y desarrollo; f) Formar 

personas libres en una S<?_ciédad'1Lbre; ~~ I~, ' / (. : · 
. \ • :-~,"'=' ,,~ 

Que, el Estatuto lnstituci~nc;i1,'en.rs~Ar;Fculo~~~t"es~B"l_éee que Ja+fs¿C~1~,de Posgrado es una unidad 
académica del más alto nivel, p~ra •lii,torÜlaciQ.11 d~ e~~cJaHstá)~ ln,yést~ádores. Los estudios en la EPG

UNT~M c~nducen ~ la obtencióq ~e 4)ieJpma~~d~~~ ACiad~J1iéos de Maestro ~ de D?c:or. Su 
func1onam1ento se nge por su Reglamento. La E:sc;u~ela de Po!;gratlo goza de autonom1a academ1ca; en 
concordancia a los planes de desarrollo de Íi(Uhiversidad;....., ' ·-

Que, con Resolución de Consejo Universitario Nº 193-2020-UNTRM/CU, de fecha 10 de junio del 2020, se 
modifica el Calendario Académico 2020 de la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, Resolución de Consejo Universitario Nº 002-2020-UNTRM/CU, de 
fecha 07 de enero del 2020; 

Que, mediante Oficio Nº 0228-2020-UNTRM/EPG/D, de fecha 21 de agosto del 2020, el Director de la 
Escuela de Posgrado de la UNTRM, indica que la Escuela de Posgrado, brinda servicios académicos del 
más alto nivel para la formación de especialistas e investigadores, cuenta con infraestructura adecuada y 
planes de estudios acordes a las necesidades del mundo laboral y formación humanística, científica, ética 
e integral; en ese marco, informa que el PRONABEC, ha otorgado becas para estudio de Idioma Ingles, 
Convocatorias 2015 y 2016, con el compromiso que los becarios asumirán postular y aplicar una beca de 
Posgrado; con la finalidad de desarrollar un proceso formativo y de extensión en la Escuela de Posgrado 
de la UNTRM, e integrar al mercado laboral profesionales con Grado Académico de Maestro y Doctor con 
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formación bilingüe, por lo que solicita poner a consideración del Consejo Universitario, lo siguiente: i) 
Realizar una Convocatoria de Admisión para las Maestrías y Doctorados que oferta la Escuela de Posgrado 
de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, para Becarios de estudio de 
Idioma Ingles (PRONABEC), otorgándoles las siguientes facilidades: a) Exoneración de Pago de Inscripción 
de Postulante, b) Exoneración al Pago de Matrículas en todos los semestres, y e) Exoneración de 
Constancia de Ingreso, ii) Remite propuesta de Cronograma de Convocatoria al Proceso de Admisión para 
las Maestrías y Doctorados que oferta la Escuela de Posgrado de la UNTRM, para Becarios de estudio de 
Idioma Ingles (PRONABEC): Inscripciones (Presentación de CV documentado): Del 31 de agosto al 10 de 
setiembre del 2020, Examen de Admisión Ordinario y Entrevista personal (Virtual): 11 de setiembre del 
2020, Generación de Constancias de Ingreso: 14 de setiembre del 2020 y Matrícula Automática de 
lngresantes: 14 de setiembre del 2020,cy),Jii)cQi;re;-conccJE,!i~alidad de conformar un solo grupo de 
estudios de los ingresantes a las Ma~strías y DoG;t<;>xa5foJ?oqy~cat0rta 2020-11 y Beca de estudio de Idioma 
Ingles (PRONABEC), solicita la ,.!Pód_ififi\i$<Ím ·d$J_:l111cio"".[_e']',Sijitestre -.Académico 2020-11, sólo para los 

ingresantes 2020-11, para el \~/d-:_set,leTJ>r'~~l-20?0;, "". ~'~~- • . . .,~ 
! 1 ,J.. tf 1 \''I'· ~·"' ~. ,1 ' 

Que, el Consejo Universitá~io, in s~sión extrélórl:finaÍia 'de férlha 24 d'i!'a~ósto dE!l2020, acordó aprobar la 
Convocatoria de Admisiónr 'p~rp'ías Maesttjá'syDoct()raáds que of~rt(Í~*Es'é1:1ela de Posgrado de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez.deMenaoza :dé-Amazonas, para·B~tqrios de estudio de Idioma 

• '· - 1' ' -'·\ ' ~ r" \ .- _- ' '.·--!:..., ..,_ -· t ' ,._ 

Ingles (PRONABEC), exonerar¡del pago ge lb5cri8'ci9n ciE! P9siuJ~nte, Matrfcdlas en todos los semestres y 
Constancia de lngres,b, éJ: ¡o~ Becárfqs dE(~stud¡_g;;;:_a,e,.'~iqm.,Vl'/1gl~s·1PRO~ÁBEC), para las Maestrías y 

Doctorados que oferta la EscÜela de Posgradb ·re·1:~, ·~~i~er~idad Nacional Tpr[~i-~, ~odríguez de Men~oza 
de Amazonas., aprob¡:ir !'!I Cronograma d~t(;:onvoq1tona\at1proceso íde Adm1s101{1 para las Maestnas y 
Doctorados que oferta la' Escl.Jela de R,Q5gr~dofde00J1~tJNTRM; p9[<l~écario's de estudio de Idioma Ingles 
(PRONABEC):, de acuerdo,ál _¿iguiente cfetallE;!: ln$crifPc¡i.o~es_,éPresentacióef de,CWdocumentado): Del 31 
de agosto al 10 de seti~mbre'del 2020, Ex"~6ien 1oe.-Adr:nl~ión OrdinaJi'b y Entlevista personal (Virtual): 

• ' ")._ • • , ' . == ¡, --~='-., -r · ... - • l· , 
11 de setiembre del 202Q, G~11era.;_ion de Corstanc1asae !ngreso: 14.;d~ set1e,..mbre del 2020 y Matricula 

Automática de lngresantes:, 14 tt~/,s'!tie'!'bre['!_~~~~q~.p;,y:~stabl~~r~9rÍio f~éha de inicio de clases el 19 
de setiembre del 2020, para lqs ingr~sa_ntes _a.._las Maest~_SccY/D_q~toract~ Convocatoria 2020-11 y Beca de 
estudio de Idioma Ingles (PRONABEC). ~ ,::, r\\~' -~ ,, 

Que, estando a las atribuciones legales conferidasLal Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, en calidad de Presidente del Consejo Universitario; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.· APROBAR la Convocatoria de Admisión para las Maestrías y Doctorados que 
oferta la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, 
para Becarios de estudio de Idioma Ingles (PRONABEC). 

ARTÍCULO SEGUNDO. - EXONERAR del pago de Inscripción de Postulante, Matrículas en todos los 
semestres y Constancia de Ingreso, a los Becarios de estudio de Idioma Ingles (PRONABEC), para las 
Maestrías y Doctorados que oferta la Escuela de Posgrado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas. 
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ARTÍCULO TERCERO.- APROBAR el Cronograma de Convocatoria al Proceso de Admisión para las 
Maestrías y Doctorados que oferta la Escuela de Posgrado de la UNTRM, para Becarios de estudio de 
Idioma Ingles (PRONABEC):, de acuerdo al siguiente detalle: 

• Inscripciones (Presentación de CV documentado): Del 31 de agosto al 10 de setiembre del 2020. 

Examen de Admisión Ordinario y Entrevista personal (Virtual): 11 de setiembre del 2020. 

• Generación de Constancias de Ingreso: 14 de setiembre del 2020. 

• Matrícula Automática de lngresantes: 14 de setiembre del 2020. 

ARTÍCULO CUARTO.- ESTABLECER como fechª _d.e injcio de clases el 19 de setiembre del 2020, para 
los ingresantes a las Maestrías y Doctorado~Convoc{!to.riá. 2020~11 y Beca de estudio de Idioma Ingles 
(PRONABEC). . , -, /. ' '. : - ~ . 

/ · #{;; ' ' ..i - , • T ' - ~' ~ ~ • 

ARTÍCULO QUINTO.- NOTJFÍC_~R'ta'presénte1 Resoipqión r,il~s- est~~~nto~~ir¡ternos de la Universidad, de 
forma y modo de Ley para 'conocirpiénto y cÜmplimi,~nto. 1 ', ' · 

;- / . ' . ( ' , 
. / f • 

REGÍSTRESE V COMUNíqú~S~. 
J 
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